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Artículo de oficio.

las Juntas municipales de Sanidad del distrito de esta 
Junta Superior en las Baleares.

del ^m0* ^r,::=Por Sr. Ministro del Fomento general 
Re//111,0 C°” ÍCC,ia 5 deI actual se me ha comunicado la 
del R rdCn s,S,licnle—Escmo. Sr.—Llaman la atención del 

1 nuestro Señor los progresos que esta haciendo des- 
L aciadamente el cólera morbo en el Reino de Portugal, v 
de q«e desde el se introduzca en los dominios

o. AL, a pesar de las estrechas órdenes de vigilancia y 
canción, que desde un principio se espidieron con el fin 
preservarles de semejante enfermedad; y no han cesado 

tod lirSC a meíEda que esta á ido estendiéndose.—-Pero 
avía no se halla satisfecha la paternal solicitud de S. M.;

á y11 i?n Consecuencia se ha dignado mandarme comunique 
das I nn^as órdenes terminantes para que se tomen to- 
lidalas ProV1dencias precisas en todo el Reino, y en especia- 
Rne^ lesPecto a los puntos amenazados para que se casti- 

cI úlli,no r^ror a los (Ine infrinÍaa y quebranten 
^inni y leyes sanitarias, sin que haya el menor di- 

10 ni mal entendida indulgencia: para que se escite el 
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aelo asi de las Juntas Superiores y Subalternas, de las Jus 
ticias, y de los pueblos tan interesados por su propia con
servación, como el del ejército, Voluntarios Realistas, y Ca
rabineros de costas y fronteras que deben distinguirse en tan 
recomendable servicio: para que á los contrabandistas, que 
pasan la raya para introducirse en España se les persiga y 
castigue con el mayor rigor y severidad, pues ademas ce 
daño que causan a la Real Hacienda, pueden comprometer 
la salud de todo el reino: y por último para que Lb .un
tas subalternas de Sanidad, los ayuntamientos de los pueblos, 
y las autoridades todas se den multiaménte avisos de cuan 
tas ocurrencias interesen a la salud pública, y as. un as 
dirijan a esa Suprema todos los correos, y por estiaordma- 
rio en caso indispensable.—Tales son las d.sposiciones eme 
S. M. se ha servido acordar en su alta previsión y sabiduría. 
A esa Imita Suprema toca principalmente su puntual ejecu
ción, la cual recomienda S . M. á su zelo. Peí o a mayor a 
bnndamicnto las comunico en esta fechad todos los scnoic 
Secretarios del Despacho y al Sr Presidente del Consejo 
Real: para que por su conducto lleguen a noticia .
autoridades do todas las clases, ninguna pueda a egar igno- . 
rancia, y todas llenen el mas importante de sus deberes ha 
ciéiidose merecedoras del aprecio de S. M., que miraia c 
desagrado, incuriaii en circunstancies tan urgentes en cual 
quiera género de tibieza, disimulo ó condescendencia — Lo 
traslado á V. E. para conocimiento de esa Junta super i 
Sanidad, y á fin de que penetrada de la solicitud pater”® 
del Rey nuestro Señor por el bien y prosperidad de sil* 
pueblos, disponga lo correspondiente para que se obbC 
con esmerada puntualidad las providencias espec i< as 
riormente respecto ¿ la incomimicacmn con Portugal único 
medio de que los justos designios de la alta pietision y 
biduría de S. M. se llenen completamente.

K lo comunico á F. para su exact.simo cumpbmicn 
to, bajo la segura inteligencia de que la menor Jaita o « 
mas leve disimulo en el estricto cumpluniento de las oíd. 
nes que se les han comunicado , será castigado ejemplar 
mente por el grave peligro á que espondrum la salí» 
en general de estos padjeos y leales habitantes, que des
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cnnswi en la vigilancia de sus respecti-vas Autoridades- 
(meóme avisos puntuales de cuanto ocurra, y por estraor- dmano cu los casos que lo elijan, para que pu^a ha- 

t<7 c) (oii la Junta Suprema del revio como se manda, 
de 8lUra<le mllohos años. Palma 22 de julio
ac 1^0^-Juan Antonio Monet.

I

B'I-aplana. 4el Consejo de S. M. en 
semn j . / e lí/lCLcndas Intendente de pi-ovincia de 
SutoL'a5^ C^ftL'Cro de 1(1 °''den C»rlos III, 

, " p1’ 9 tlc Hentas Reales de Propios y Arbitrios
Jde lo. Prasidcntc (il’ ¡a Junta de comercio y
socio dé C ■ ' 'U''e,,sal, Consignación de esta provincia;

e numero de las económicas de Sevilla y Mur- 
tinl¡nnOndCCOradt> C0", V‘"itls cruccs r «cada de dis- 

. y,,;„ pm; "“taaes de guerra, con la de .fidelidad de
S iir arCv‘lSe Con de Ia tendee de Francia por 

Luis xnu, etc. etc.
tlica éíadC cont,IJlones! b3)'0 las cuales se arriendan en pú- 
de Am . . d,ezmos ‘k exentos, aplicados á la Real caja
Sen<e afia ZaC,On 7 corresPondientes á cosecha del pre.

l<Me I"6 se Pone'' en pública subasta, son
E| WedinT producen las fincas siguientes:
d= Palm no‘"brado Can.po Franco de Son J’tzüd, término 
deg y dos ^"toradas de tierra sitas en Ini, parroquia 
árales de 1T vil Áni,?a.nrC?n eliCani,ÍT de Sollcr' tas det ras 
^Fel inifv ‘ i 1 r6 Vla’ aS t e a V,^a ^sPor*as: las 
luiri ' L ’? el Predl° nombrado Alianas, término de Mon- 
^ino Jp ên t  ̂deI sit0 eu el‘no de la villa de Porreras.
Í0s diez.1 aco,Bodase a atenn licilador arrendar dos ó mas de 

adnd^ble011 P°StUra se Ie rcma,aran siendo
3, pi

F^rln' iprccj° ofrezca por dichos diezmos deberá 
^6ales . arrendatario en metálico sonante, y no en vales

M cu otra especie de papel moneda, en esta tesorería
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de provincia en dos iguales plazos, uno en i . de setiembre 
deí presente año y otro en 5» diciembre del mismo; advir
tiéndose que en igualdad de posturas sera preferida la de 
pagar al contado. . ,

á. El arrendatario ó arrendatarios a plazos deberá pre
sentar fianza de cumplir estas condiciones en todas sus par
tes á satisfacción de las oficinas, en inteligencia que de no 
verificarlo dentro de seis dias siguientes al del icmate se su 
bastará otra vez á sus costas y perjuicios.

5. El arrendatario ó arrendatarios de dichos diezmos de 
jarán libre la A parte que corrosponde á los Párrocos, de los 
respectivos distritos, conforme al breve de su Santidad ce 1 
de febrero de 1821, inserto en la Real cédula de 24 abr 
siguiente. . . , . . q

6. Verificado que sea el remate se admitirán las mejora» 
de ley dentro del término de 15 dias, el cual transcurrí o si 
nueva puja quedará subsistente dicho remate.

7. Serán de cuenta de los arrendatarios los gastos c 
mate, que satisfarán al escribano y corredor conforme »

8. Los arrendatarios presentaran en la contaduría de esta 
provincia en 3o de setiembre próximo una razón circuiisia 
ciada con distinción de frutos, de los que en propmc 
de las tierras exentas se adeudaron por el diezmo de es 
año. , . ' U

9. No se admitid postura á sngeto que sea deudor a 
Real Hacienda, ni á estrangero que no renuncie el pnvile}, 
de su pabellón para los efectos de este airiem o. , ,

Y para .que llegúe á noticia del público y conocirmen^ 
de los licitadores, mando se publique en él Boletín de 
Provincia y Diario de esta capital; en inteligencia que el 
tóale se realizara el dia 5 del próximo agosto a 
sú mañana en el patio de esta Intendencia. 1 alma t e . 
ca 13 de julio de 1833. —Rafael de Garfias Laplana.—l . 
mandado de S. S.—Francisco Arias escribano.

»©o. .oQo"O@o-

PALM A ? imprenta de GUASP, calle.de Morey.
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